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Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

N GOBIERNO
I NACIONAL

nrsotuctótv¡r. 33 /2.020

PoR I-4 cuAL sE DISPoNE I-4 coNFIRMActóN DE nERSoNAL nERITMNENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TZCT,¡OIOEí¿, AGRARA QPTA),
CORRESPONDIENTE AL EJERCICru FISCAL 2.020.

VISTO:

Asunción,t,,) de enero de2.020.-

La Providencia DGDP No 2712.020, presentada por la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), en fecha 23 de enero de
2.020, a través de la cual eleva a consideración de la presidencia el
listado del Personal Permanente del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), y solicita la confirmación de los mismos por Resolucibn
Institucional, y;

CONSIDERANDO: La Ley No 6.46912.020, de fecha 02 de enero de 2.020, ,,eUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2,020,,; y la correspondirtnte
aprobación del Anexo del Personal del Instituto paraguayo de Tecnokrgía
Agraria.

Que, la Ley No 3788/10 "Que crea el Instituto paraguayo de Tecnokrgía
Agraria (IPTA)", en su artículo l5o Atribuciones y Funciones áel
Presidente, en su punto 2), inc. r) reza: "nombrar previa selección,
contratar, trasladar, remover y disponer sumarios administrativos a
funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes,,.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por consta¡cia
de fecha 2310112.020, remite el expediente ala Dirección de Secretaría
General, parulaemisión de la Resolución.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N. 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGR/íRIA OPTA)

NE,SUELVE:

Attículo Io.- DISPONER, la confirmación de Personal Permanente del INSTITU'IO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
del 1o de enero del2.020, conforme al Anexo de 0

A), con anli

parte integrante de la presente Resolución

Artículo 2o.- COMUNICA.R, a quienes ,cumpli
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REsoLUCrow N" 1.1 /2020
DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE CATEGORIAS DEL ANEXO DE PERSONAL PERMANENTE

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

ITEM N'DE C.I, NOMBRES YAPELLIDOS LINEA DENOMINACION CATEG.
I 2.485,378 CARMEN ALICE CONCEPCION CO}IENE ¡IERCADO 44.000 IEFE DE DEPARTAMENTO C5B
3 1.99s.032 ADA VICTORIA TORRES DE ADORNO 64.000 IEFE DE DEPARTAMENTO C5C) 516.697 MIRIAN BEATRIZ TMBUCO DE EVERT 59.000 PROFESIQNAL (r) c8w
4 624.311 ru¿.)*rvltRTll\pz JARA 122.000 ECNTgO'(rr) E3K
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